
Contestación a ACLARACIONES 2022-0-159 

 

SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 

PREGUNTA: 

Duda documentación Experiencia adicional y Formación previa adicional de los 

técnicos 
 

De acuerdo a la valoración de los Criterios Objetivos: Experiencia adicional y Formación 

previa adicional de los técnicos; y según lo señalado página 31 del PPT donde señala:  

 

“El licitador propuesto como adjudicatario, a requerimiento del Hospital y en un plazo de 

10 días hábiles, deberá justificar la experiencia, titulación y formación, del responsable y 

de los técnicos adscritos al contrato, según lo señalado en la presente cláusula. 

 

La acreditación se llevará a cabo a través de la remisión al órgano de contratación, tras 

requerimiento, de todos los CV actualizados, copia compulsada u original de los títulos, 

relación contractual entre la empresa y el personal adscrito (vida laboral); así como 

cualquier otro documento que permita acreditar su condición como técnico / responsable 

de manera adecuada antes de la ejecución del presente contrato (posibles certificados de 

formación reglada / no reglada relacionada con el ámbito del contrato).. “ 

 

Entendemos que, para puntuar en dichos criterios (Experiencia adicional y Formación 

previa adicional), sería suficiente con la aportación de Declaración Responsable sobre el 

cumplimiento de los perfiles y certificados de formación, en el momento de licitar y que, 

en caso de resultar adjudicatarios, se presentaría esta documentación acreditativa y 

completa ( CVs, Títulos, certificados de experiencia, etc.) en un plazo de 10 días hábiles 

antes de la formalización del contrato, una vez la adjudicación sea definitiva. ¿Es correcta 

la interpretación? 
 

RESPUESTA 

Se deberá entregar: 
- Experiencia adicional: declaración responsable de experiencia adicional del 

personal adscrito desglosando la experiencia de cada técnico (T1, T2, T3,…, T10). 
- Formación previa adicional: perfil (sin datos personales) de los técnicos 

adscritos al contrato en el que se detalle formación académica y cursos de 
formación. Se adjuntará declaración responsable en la que se incluirá 
autobaremación según Anexo III. 

El adjudicatario deberá presentar la documentación necesaria que justifique la experiencia y 
formación de los perfiles aportados.     
 

SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 

PREGUNTA: 

 

Duda Documentación Formación previa 
 



Con respecto a lo señalado en la pregunta enviada sobre la “Duda documentación 

Experiencia adicional y Formación previa adicional de los técnicos” y en la página 32 del 

PPT relativo al criterio Formación Previa adicional donde se señala: 

 

“El licitador propuesto como adjudicatario, a requerimiento del Hospital y en un plazo de 

10 días hábiles, deberá justificar dicha formación de los técnicos adscritos al contrato, 

según lo señalado en la presente cláusula. Esta formación deberá ser certificada por centro 

acreditado o fabricante del equipo en cuestión. 

 

La acreditación se llevará a cabo a través de la remisión al órgano de contratación de toda 

la documentación, copia compulsada u original de los títulos, de todos los técnicos 

adscritos al contrato. El incumplimiento de esta obligación de acreditación por parte de 

la empresa adjudicataria tendrá como consecuencia lo estipulado en el art. 150.2 de la 

LCSP. “ 

 

Entendemos que la documentación relativa a los cursos de formación hace referencia a la 

indicación de estos cursos en la tabla de autobaremación y, en ningún caso, a la 

presentación al momento de licitar de los certificados de formación ya que se incluirían 

datos significativos que no cumpliría con la LOPD, permitiendo el acceso a datos 

privados de la empresa y del trabajador y, por tanto; este documento habría de presentarse 

únicamente en caso de resultar adjudicatario y tras la adjudicación. ¿Es correcta la 

interpretación? 
 

RESPUESTA 

 
Se deberá entregar perfil (sin datos personales) de los técnicos adscritos al contrato en el que 
se detalle formación académica y cursos de formación. Se adjuntará declaración responsable en 
la que se incluirá autobaremación según Anexo III. 
 
El licitador propuesto como adjudicatario, a requerimiento del Hospital y en el plazo marcado 
en el requerimiento, deberá presentar la documentación necesaria que justifique la experiencia 
y formación de los perfiles aportados.     
 

SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 

PREGUNTA: 

Duda Experiencia Profesional de 10 técnicos 
 

Con respecto al apartado 5. Recursos humanos del PPT donde indica: 

 

“El adjudicatario, deberá proponer la plantilla de técnicos que para la realización del 

servicio en el HU12O considere adecuada. Como condiciones mínimas con permanencia 

en el hospital en jornada completa el adjudicatario asignará: 1 responsable técnico, 10 

técnicos especialistas en electromedicina y 2 administrativo/as” 

 

Y con respecto al criterio de 9.2.1.2. Experiencia Profesional adicional del sobre 3 en la 

página 13 del PCAP donde indica: 

 

“ n: corresponde al número de técnicos determinados en el punto 5 “Recursos Humanos” 

del PPT. No se tendrá en cuenta un número de técnicos superior a 10. 

 



Entendemos que se debe de indicar la experiencia de los 10 técnicos solicitados, como 

mínimo, en el párrafo citado anteriormente, sin tener en cuenta al responsable técnico. 

Solicitamos confirmación al respecto. 
 

RESPUESTA 

 
Para el cálculo de la experiencia profesional sólo se tendrá en cuenta la acumulada por los 
técnicos solicitados, en este caso 10 técnicos. El licitador podrá proponer una plantilla superior, 
pero únicamente se tendrá en cuenta para este cálculo la experiencia aportada por 10 técnicos. 
Tal y como se indica en el PCAP 

Se valorarán los años de experiencia adicional (EA) de cada técnico especialista, por 
encima de los mínimos exigidos en el punto 5.1.3. del PPT conforme a la fórmula siguiente: 

𝑛 

𝑉𝑖 = ∑ 

𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒_𝑇é𝑐𝑛(𝑖) 
𝑖=1 

 

n: corresponde al número de técnicos determinados en el punto 5 “Recursos 

Humanos” del PPT.  

No se tendrá en cuenta un número de técnicos superior a 10 
 

Los coeficientes ponderan la experiencia adicional de los técnicos conforme 
a la        siguiente tabla: 

 

EXPERIENCIA 

ADICIONAL (EA) 
COEFICIENTE 

1-2 2 

3-4 3 

5-6 4 

≥7 5 

PI =  PM X 
Vi

Vm
 

Donde: 

 

PI =     Puntuación del licitador 

PM = Puntuación máxima del criterio 

Vi =     Valor obtenido por el licitador como resultado de la fórmula 

anterior 

Vm =    Valor máximo obtenido por cualquiera de los licitadores en la 

formula anterior. 

 
El licitador propuesto como adjudicatario, a requerimiento del Hospital y en el plazo marcado 
en el requerimiento,  deberá presentar la documentación necesaria que justifique la experiencia 
de los perfiles aportados.     
 
 

SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 

PREGUNTA: 

Duda Limitación de páginas 



 

Con respecto a la limitación del número de páginas establecida en la página 18 del PCAP, 

se señala:  

 

“Con el objeto de facilitar la valoración de las ofertas por los técnicos y evitar que la 

extensión y formato de las mismas dificulte esa tarea, se limitará la extensión de la 

memoria técnica. Para el desarrollo de cada uno de los criterios de juicio de valor, la 

presentación tendrá un máximo de 20 páginas con letra Arial 11, con espaciado sencillo. 

En el caso de exceder esta cuantía y para salvaguardar el principio de igualdad entre los 

licitadores, lo descrito en la página 21 y sucesivas no se tomará en cuenta para la 

valoración. En el cómputo de páginas quedan incluidos la portada, el índice y los anexos 

si los hubiera. “ 

 

Y a cierta documentación solicitada a presentar por el licitador a lo largo del PPT se señala 

lo siguiente: 

 

“En la propuesta técnica, se entregarán los preacuerdos con las empresas con las se vayan 

a realizar las subcontrataciones. Si con posterioridad a la adjudicación fuese preciso 

realizar otras subcontrataciones, se necesitará la autorización previa y por escrito del 

HU12O. Estas nuevas subcontrataciones no supondrán repercusión económica alguna 

sobre el precio establecido.” 

 

Teniendo en cuenta que 20 acuerdos suponen 20 páginas o más de un apartado, y dada la 

limitación de las páginas, solicitamos confirmar si es posible solventar este requerimiento 

a través de declaración responsable al momento de licitar y la presentación de estos 

acuerdos en el momento de adjudicación, en caso de resultar adjudicatarios. 
 

RESPUESTA 

Será suficiente con entregar declaración responsable en la que se enumere al menos la siguiente 
información. 
 
Empresa con la que se ha alcanzado un preacuerdo         
Familia/s equipos Electromedicina objeto del acuerdo                
Alcance del acuerdo (preventivo, correctivo, integral…) 
Duración 
 
El licitador propuesto como adjudicatario, a requerimiento del Hospital y en el plazo marcado 
en el requerimiento, deberá presentar los acuerdos de colaboración que justifiquen los datos 
aportados en la declaración responsable.     
 

 

SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 

PREGUNTA: 

Duda Limitación de páginas (2) 

 

Con respecto a la limitación del número de páginas establecida en la página 18 del PCAP:  

 

“Con el objeto de facilitar la valoración de las ofertas por los técnicos y evitar que la 

extensión y formato de las mismas dificulte esa tarea, se limitará la extensión de la 



memoria técnica. Para el desarrollo de cada uno de los criterios de juicio de valor, la 

presentación tendrá un máximo de 20 páginas con letra Arial 11, con espaciado sencillo. 

En el caso de exceder esta cuantía y para salvaguardar el principio de igualdad entre los 

licitadores, lo descrito en la página 21 y sucesivas no se tomará en cuenta para la 

valoración. En el cómputo de páginas quedan incluidos la portada, el índice y los anexos 

si los hubiera “ 

 

Y a cierta documentación solicitada a presentar por el licitador a lo largo del PPT se señala 

lo siguiente: 

 

“El licitador propondrá el stock mínimo disponible de modo permanente de equipos 

electromédicos, de acuerdo con el objeto del contrato, con indicación de marca, modelo 

y número de serie con especial incidencia en los equipos de soporte vital. 

 

Asimismo, también aportará justificante de propiedad de los equipos mediante relación 

de facturas o bien mediante certificación notarial “  

 

“El licitador aportará en su oferta técnica la relación de los equipos de medida que estarán 

disponibles de forma permanente en el HU12O, los cuales deberán estar homologados 

(CE) con indicación de marca, modelo y número de serie y, en caso necesario, copia del 

certificado de calibración por el fabricante o empresa autorizada de cada uno. Anualmente 

se deberá entregar una copia de certificación de calibración por cada equipo que lo 

requiera. Todos los equipos y herramientas, deben ofrecer plenas garantías de seguridad. 

Asimismo, también aportará justificante de propiedad de los equipos mediante relación 

de facturas o bien mediante certificación notarial. “ 

 

Teniendo en cuenta que la aportación de 100 equipos disponibles a ofertar para el contrato 

supondrían más de 100 facturas y certificados de calibración, como justificante solicitado, 

siendo estas 100 páginas y dada la limitación de las páginas establecida, solicitamos 

confirmar si es posible solventar este requerimiento a través de declaración responsable 

al momento de licitar y la presentación de estas facturas como justificante de propiedad, 

en el momento de adjudicación, en caso de resultar adjudicatarios. 

 

RESPUESTA 

Tanto para los equipos de sustitución como para los equipos de medida, será suficiente con 
entregar declaración responsable de propiedad en la que se enumere al menos la siguiente 
información: 

 Denominación equipo  

 Marca 

 Modelo 

 Número de serie 
 
El licitador propuesto como adjudicatario, a requerimiento del Hospital y en el plazo marcado 
en el requerimiento,  deberá presentar la documentación que permita confirmar la veracidad 
de los datos aportados en las declaraciones responsables de equipos de medida y equipos de 
sustitución. Se recuerda en este punto que tanto los equipos de medida como los equipos de 
sustitución deberán estar ubicados de forma permanente (salvo procesos de calibración y/o 
reparación) en el H12O.      
 
En el caso de los equipos de sustitución se hace hincapié en la redacción relativa a la valoración 
de los mismos en el PCAP 



 
Todos los recursos que el licitador haya ofertado y han sido objeto de puntuación en la 
evaluación automática mediante fórmulas se consideran obligaciones esenciales del contrato, 
será exigido inexcusablemente por el Hospital, y su incumplimiento dará lugar a las 
consecuencias previstas para esta situación.  

 

AGENOR MANTENIMIENTOS, S.A. 

PREGUNTA: 

En la página 17 del PCAP, entre la documentación técnica a presentar con los criterios de 

adjudicación del contrato se solicita, entre otra documentación "Certificado de visita a las 

instalaciones" ¿Entendemos por tanto que esta certificación es obligatoria y que se nos 

entregará tras la visita? Muchas gracias por la confirmación. 

RESPUESTA 

A los asistentes a la visita se les entregará el correspondiente certificado de visita, 

efectivamente. 
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